
Num Fac
Valor 

Factura

Valor 

Reclamado

Valor 

Rechazado

Valor 

Reconocido
OBSERVACIONES

FA56712 117.200 117.200 117.200 0 FINANCIERA: FACTURA PAGADA CON 

COMPROBANTE 1005-2457

FA56809 59.300 59.300 59.300 0 FINANCIERA: FACTURA PAGADA CON 

COMPROBANTE 1005-2457

FA56901 54.700 54.700 54.700 0 FINANCIERA: FACTURA PAGADA CON 

COMPROBANTE 1005-2457

FC10800 214.726 214.726 214.726 0 FINANCIERA: FACTURA PAGADA CON 

COMPROBANTE 1005-2457

FC20067 69.500 69.500 0 69.500 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56>>>

FC21152 123.700 123.700 0 123.700 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56

FC21159 229.600 229.600 0 229.600 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56

FC21161 142.200 142.200 0 142.200 "factura se encuentra lista para pago en nuestro sistema 

de información  integral.LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56"

FC24228 65.700 65.700 0 65.700 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56

FC24230 94.350 94.350 0 94.350 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56

FC24231 84.350 84.350 0 84.350 "factura se encuentra lista para pago en nuestro sistema 

de información  integral.LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

17:56"

FC24232 78.400 78.400 0 78.400 Factura se encuentra auditada  en nuestro sistema de 

información  integral. LISTO PARA PAGO 29/09/2022 

FC27593 81.000 81.000 0 81.000 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC27604 69.500 69.500 0 69.500 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC27608 145.200 145.200 0 145.200 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC27609 81.000 81.000 0 81.000 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC27615 89.700 89.700 0 89.700 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC27621 89.400 89.400 0 89.400 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC28720 431.500 431.500 0 431.500 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC28748 191.400 191.400 0 191.400 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.
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FC30084 66.500 66.500 0 66.500 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC30099 105.250 105.250 0 105.250 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC30183 124.800 124.800 0 124.800 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC30184 196.350 196.350 0 196.350 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC30185 67.600 67.600 0 67.600 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral.

FC30351 90.000 90.000 90.000 0 1 - FACTURACIÓN - NO SE RECONOCE: Teniendo en 

cuenta que a partir del 26 de agosto del 2020, según la 

Resolución 1463 de 2020 modificada por la Resolución 

1630 de 2020, la fuente de financiación y ejecución de las 

pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS 

COV2 [COVID-19] que integran la canasta de pruebas, 

serán pagadas por la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud ?ADRES- 

con recursos previstos en el Fondo de Mitigación de 

Emergencias - FOME e incorporados en el Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda Público, dispuestos al Ministerio 

de Salud y Protección Social y transferidos a la ADRES

FC30352 90.000 90.000 90.000 0  - FACTURACIÓN - NO SE RECONOCE: Teniendo en 

cuenta que a partir del 26 de agosto del 2020, según la 

Resolución 1463 de 2020 modificada por la Resolución 

1630 de 2020, la fuente de financiación y ejecución de las 

pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS 

COV2 [COVID-19] que integran la canasta de pruebas, 

serán pagadas por la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud ?ADRES- 

con recursos previstos en el Fondo de Mitigación de 

Emergencias - FOME e incorporados en el Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda Público, dispuestos al Ministerio 

de Salud y Protección Social y transferidos a la ADRES

FC30413 86.600 86.600 0 86.600 Se audita Factura sin  objeción, presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral. -

FC30505 201.000 201.000 0 201.000 Se audita Factura sin  objeción, presenta solicitud  de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral. -

FC7721 185.620 185.620 0 185.620  Se audita factura sin objeción  , presenta autorización de 

servicios por urgencia. No fue radicada en integral


